RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0002967 E. 7317/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la contratación de un préstamo con garantía prendaria para la Administración Nacional de Combustibles de Alcohol y Portland para la cancelación de adeudos a Petróleo de Venezuela S.A. (PDVSA);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 19/12/12, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto por la suma de                     U$S 517:300.000, derivado de la contratación de un préstamo con garantía prendaria para ANCAP para la cancelación de adeudos a Petróleo de Venezuela S.A. (PDVSA),  una vez dispuesto el mismo por el Poder Ejecutivo;

2) que en esta oportunidad, se remite una nueva versión del proyecto de contrato préstamo, en el cual se han realizado una serie de modificaciones respecto al originalmente remitido a este Tribunal, que consisten en:
a) la supresión del deposito mensual a cargo de DUCSA previsto en la cláusula décima (Garantía de pago de capital e intereses) sustituyéndose por un pago semestral de intereses y anual de capital según la nueva redacción de la misma cláusula;

b) se han corregido las menciones que al sistema de depósitos se realizaban en cláusulas Octava (Intereses compensatorios) y Decimo Segunda (Incumplimiento); 

3) que según se señala, como consecuencia de dichas modificaciones,  se ha suprimido el Anexo III, se ha modificado el   Anexo I (Calendario de pagos) y agregado el Anexo II que contiene el contrato de distribución entre  ANCAP y DUCSA;
CONSIDERANDO: que las modificaciones realizadas al contrato de préstamo oportunamente remitido, no alteran las consideraciones realizadas  por este Tribunal en virtud de las cuales,  por Resolución del 19/12/12, cometió al Contador Delegado  la intervención del gasto derivado del mismo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las modificaciones realizadas al contrato de  préstamo con garantía prendaria para la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;

2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal por Resolución del 19/12/12; y
3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante”.-
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